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Autorizar a -Fuerzas E12ctricas de Navarrr S. A,~, el es
tab: ..cimL'nto de una linea l;l\oc'rica aérea, a 30 KV, con conduc
¡nre, de aluminio acero de 54,60 milímetros cuadrados de sec
ClÚn. apoyos metálicos y aisladores de vidrio. con una. lonstitud
de 164 metros en una sola alinoo.ci6n, oon origen en el apoyo
nL'mt'fO ti de la linea _Urdiaín Er:hani Araoaz., De su apoyo
fmal pHrte una linea subterrár,ea a la misma tensión, que ano
menlA El. un centro de transformación de 250 KVA v a la red d-e
~'"iFl rf'!'1.~i6n instalariones que asimismo se autorizan. to{'l~s

el!as situadas en el término municipal de Iturmendt rNIl7I::tr1"aJ.
La finaliclad es el suministro de energía eié':'trica a d!cha

loca Iid.1d
D~r!arar pn crJncreto la utilidad publica de la Instalación

'?léctr:cfi que 5e autoriZa. a los efectos ~ñalados en la Ley 10/
19/36, sobr',' expropiación forzosa y sanciones en m.'lt~:"ia de ins
talaciones eléctrkas. ven su Reglamento de aplicación aprohado
por Decrf'to 26¡9n966. de 20 de octubre.

ES~~6 !nstH~6ciones no se comf"nzarén a COnstruir mientras
no cuente el peticionar'") nI? las mismas con la aprobación del
proyecto de eje("ución, que debf'rá resolver la Direcr-it'in provin
cial del Minj~terio cie Industria y Energía 1e Navarra.

Lo que comunico a V S
Madrid, 2S ca junio de 1984 -La Directora general. Carm~m

\les. Ver~ara. .

Sr Diredor provincial del Mini6:erio de Industria y Ener.'\"ía de
Navarra

viles que tienen al menos cua.tro ruedas, en lo que concierne
al ruido. e.nejo al acuerdo de Ginebra. de 20 de marzo de 1958.
relativo al cumpHmiento de condiciones u¡üformes de homo!oga,
ción y reco:::lOcimi¡:;n:.o reclproco de la homologación de equipos
y piezas de vehículos de motor (..Boletín Oficial del Estado
1e 22 de junio de 1983;

Cansiderando que el citado Laboratorio d1$pone de los med.ios
nece&:Lrios para. r~.liz.ar los eDSa.yos pntvis'tos y que en la tra,..
miLlC;ón del expediente se han cumplido todos los requisitos,

La Dirección General de Innovación Industrlal V Tecnología..
00'::: el conoc:miento previo de la Comisión Ministeria.l de Nor
mfl::za.ción, Homolcgaci6n y Seguridad del Ministerio de Indus
tria. y Energía., ha re5'Uelto:

Primero.-Acredita.r al Laboratorio Central Oficial de Elec
trotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales de Madrid, con domicLlío en José Gutiérrez .\.bascal, 2,
Madrid·6, para la realización de los ensayos ?revist-os en el
Reglam1;nto numero 51, anejo a.lacuerdo de Ginebra de 20 de
m'3.TZQ de 1958 mencionado anterlOrmenf.e.

5t>gundo.-Esta B"Tooitación se extenderé. por un período de
m~sma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
tres años. pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la
diGhu p~azo.

Lo que se comun;ca a los electos oportunos.
Medr.d, 29 de junio de 1984.-El Director gl'n€ral. F~orencio

Orr.ia Aivf;t.TeZ
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RESOLUCION de 29 tU ¡un.to de 1984, de la Direc
cKm G6neral de Innovación Industrial y Tecnoloata,
poJr la que se acredita al Laboratorio de Automó
viles de la Escuela Técnica Superior de Ingeniero.
Industriales (ETSllJ, de Madrid, para la realiza
ción de los ensayos previstos en el Re.qlamento nú
mero 38 anejo al acuerc:kJ de Ginebra de 20 de
marzO de U/58.

Vista. la solicitud y documentación presenta.da 'por don Pedro
M. Martínez Martin'~z en nombre y repre6entación del Patronato
de 105 Laboratorioo lrdustriales de ia E6cuela Técnica Superior
de In,ltenieros Industria!es fETSIIJ de Madrid, en el cual estA
integrado el Laboratorio de Automóviles,

Vistoo el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Es:OOo- de 3 de noviembre), por el que se 8¡Jrue
ba el Reglamento G~neral de las Actuaciones del MinisteriO de
Industria y Energía en el campo de la normalizeción y homo
logación; el ReaJ Decreto 2574/ll)R3, de 10 de julio (.. Boledn
Oficial del Estado_ de 3 de Od\ihre), por el que se dictan las
prescripciones relativa¡;¡ a las característicae de cOnstrucciÓn de
los vehiculos de tra('sporte colectivo da personas de más de 16
plazas. exc:',uido el conductor; el Reglal'l',ento número 36 sobre
prescripciones uniformes re:ativae a las características de conS
trucción de los vehlcu.;OS de trans;lcrf.e publico de personas,
aw:,jo 8·1 acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativa
a la aCopción de c<mdiciones unif0T!1leB de homo]o¡;ración y eJ.
r€'Conocimiento recíproco de la homolo~iónde piezas y equipos
para vehículos de motor (..Bolet[n Oficial del Estado- de 6 de
abril de 1983);

Considerando que el citado Laboratorio dispon~ de los rt'_edios
necesari06 pa.ra realize.r loe enS8yoe previstes y que en la tI"&
mi~aci6n del ex~jente se han cumplido todos los re'1ulsitos;

La Dirección C-enf!ra.l de Innovación Industrial y TE'C"nologie,
con el conocimiento previo de la Comisión Minis:eriai de Norma
liZllción, Homologación y Seguridad del M1nis~()rio de Industria
y Enerp;ía, ha resuelto:

Primero.-AcredHar al Laborat~rio de Automóviles del Pa.
tronato de los Laboratoril)s Industriales de la Escu~la Técnica
Sup€ri0r ce Ingoenierns Industria!es de Madrid, con domicilio en
J06é Cutiórr2z Abascal, 2, Mndrld..6, para la realiz.aci1n de los
el"sayes previstos en el R.p~lAm.f!nto número 36, aneio al acuerdo
de Giryehra de 20 de marzo de 1958 mencionado 8:lt('riormente,

S.c~l:ndo.-Esta Bt'::I"'E'<"!itp.ción se extenderá por Un período de
tres años. pudi€"ndo fLl intereSado solicitar la pr6rrc~a de la.
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
dicho plazo.

Lo Que lSe comunica a loe efectos oportunos.
Madrid, 29 de junio de l004.-EI Director general. Florendo

Ornia. Alvarez.

R.ESOLUC10N de 2 de julío de 1984, de la Direc·
d6n G€neral de la Energta, por la que se autoriza
la v(;riante de la Unea. a 132 KV ..CompostWa l·
Bdrcena_ en la provincia de Le6n, solicitada por
..Empresa Nacional de Electrtctdad. S. A.".

Visto el ex)ocicnte Incoado en la Delegac,ión Territorial de
Industria y E:lergía de León de la Junta rle Castilla y León
a instancia de ..Empresa Nacional de Electrlddad, S. A .• , con
domicllio en Madrid, c9.lIe VelAzquez, número 132. solicitando
autorización para el est1l.blecimlect,o de la variante de la Unea
a 132 KV ...compostilla 1- Bároena. y cumpl1dos los trámites
reglamentarías ordenados en el capítulo III de: Decreto 26111

RFSOf.UCfON de 29 de junio de 1984. dt1 la DireC
ción General de lnnovación Industrial y Tecnolo¡:¡ia,
por la que se acredtta al Laboratorio Central Ofi
cial de Electrotecnia de la Escuela TfJcnica Su
perior de lngen~erob Industriales (ETSIl! de Ma
drid para la reaUzación de los ensayos previstos
en el Reglamento número 45, anejo al acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958.

Vista la solicitud y documentación presentada por don Va
lenUn Parra Prieto, en nombre y representación del Laboratorio
Central Oficial de Electrotecnia de la ETSn de Madrid;

Vistos el Real DecrEto 258411981, de- 18 de septiembre r.80
letín Oficial del Estado~ de 3 de no v-i e m b r e), por el
que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del
Ministerio de Industria y Energía en el Campo de la Norma.li
za.ción y Homologación; el Reglamento numero 45 sobre prf'6crip
ciones uniformes relatiVas a la homologación de los dispositivos
de limpieza de los faros para vehículos de motor, as! como
para la homologación de Jos vehiculos en lo Que respecta. a los
d:spositivos de limp¡€"Z8. de faros, anejo al acuerdo de r-;inehra
de 20 de marzo de 1958, relativo a la adopción de condiciones
uniformes de homologación ., reconocimiento reciproco de h(l
mologa.~ión para equipos y piezas de vehículo de motor {.Bo
leHn Oficial del Estado_ de 27 de arLero de H!84;

Considerar.do que el citado Laboratorio dispone de los me
dios necesar:os para realizar los ensayos previstos v que en la
traml1ación del expediente se han cumplido todos los requisitos,

La l)irecclón General de [n novación Industrial v Tecno-11')g"ifl.

oon el conocimiento previo de la Comisión Ministerlal de Nor
malización. H0!l1oloraci6n y Seguridad del Ministerio d.e In
dl..lstria y En€rgía, ha resuelto:

RESOUJCION de 29 de junto de 1984, de la Direc
ción Gen.eral de Innovación lndustrial 'V Tecrwloqta.
por la qu'! se acredita al Laboratorio C ..ntral Ofi
cial de Electrotecnia de la Escuela T4cnica Su
perior de ln,]enieros lndustriale6 (ETSlIJ de Ma
drid para la realización de les ensayos previstos
en el Reqlamento número 51, anejo al acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958.

V'.sta ~8 solicitud 'i dorumenta.c!ón presentada pOr don Va
10.Min p;;¡rra Prieto. en nombre y represent.adón 0",1 Laboratorio
c,o!"'raJ Oficial de Electrotecnia de In ET51I de ~¡fa~rirl·

Vistos el R,na] r»cn:,to 2584/1981, de 18 de S€'P~:"'ll""ibre ("Bo
letin Oficial del Es'ado- de 3 de noviembre), por el
O'.lP- <;e 6.tJrueba el Regla.mento ("..aneral de la AJ;tu'l.Ciones del
\lin:~ter¡o de Indu6trla y Energfa en el Ctimpo de le. Normali
Zflc:6n y Homologadón: el Reglamento número 51 !'iObre pres
cnp;_loIJ€'S uniforrr,es rela.tivos a le homologación de los a.utom-ó-

Primero -Acreditar al Laboratorio Central Ofidal de Elec
trotecnia de la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros In·
dustriales de Madrid, con domicilio en José Gutiérrez Abas
cal, 2, Madrid-6, para la realización ce 101'3 ensayos orevistos en
el R€g:amento número 45, aneio al acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958 mencionado anteriormente.

Segundo,--Esta acreditación se extenderá. OQr un período de
tr~s años. pudiendo el intEresado Solicitar la prórroga de la
ml~ma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de di
cho plazo.

Lo q1w se l':'omunica a los ('rectos oportunos.
Ma.Jrid. 29 de junio de ¡984-El Director general. Florencio

Ornia A, lvarez.


